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Popayán, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

CERTIFICA 

 

Que en el proceso:     

     

Expediente:          19001333300920210014500   

Demandante:        DOMINGA OFELIA LANDA Y OTROS 

Demandado:       MUNICIPIO DE POPAYAN Y OTROS 

M. de Control:       REPARACION DIRECTA 

   

Se agotó el término de notificación y traslado de la demanda, en los siguientes 

términos:  

    

ACUSE DE RECIBO NOTIFICACION ELECTRONICA   16/02/2022 

VENCIMIENTO DEL TERMINO DE TRASLADO 04/04/2022 

VENCIMIENTO 10 PARA REFORMA DE DEMANDA   25/04/2022 

ACUSE DE RECIBO NOTIFICACON LLAMAMIENTOS 26/07/2023 

VENCIMIENTO DEL TERMINO DE TRASLADO 22/08/2023 

  

Se verifica que el Municipio de Popayán y el Hospital Universitario San José de 

Popayán, contestaron la demanda en tiempo; por su parte el Consejo Regional 

Indígena del Cauca (CRIC) y la I.E. Poblazón (Wawa Khary Pacha Mama), no 

intervinieron en el medio de control. Igualmente, la parte demandante no 

reformó el líbelo.   

 

Finalmente, se advierte que los llamados en garantía intervinieron en término 

en el medio de control. 

 

En consecuencia, se correrá traslado de las excepciones formuladas y 

seguidamente, se pasará el asunto Despacho para el impulso procesal 

respectivo.   

 

   
LILIANA ANDREA CHAVES HERNANDEZ  

Secretaria  

 


